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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

16329 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Murcia, por el que se somete al trámite de información pública la
solicitud de modificación de la Autorización Administrativa Previa (AAP)
y de la Autorización Administrativa de Construcción (AAC) del proyecto
de instalación fotovoltaica «CSF PACHECO», de 98,40 MW de potencia
instalada, y sus infraestructuras de evacuación, y la Declaración, en
concreto, de Utilidad Pública (DUP) de las líneas eléctricas interiores de
30 kV y la línea eléctrica de evacuación de 220 kV que conecta la
subestación colectora de promotores «Fausita 220 kV» con el apoyo 61
(evaluado  en  el  expediente  PFot-434),  en  el  término  municipal  de
Cartagena,  provincia  de  Murcia.  Expediente  PFot-1079.

El proyecto «Parque solar fotovoltaico CSF Pacheco, de 114 MWp y 98,4 MWn
(90,83 MW de potencia de acceso), y sus infraestructuras de evacuación, junto a
su estudio de impacto ambiental, fueron sometidos al procedimiento de evaluación
de impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental
(DIA) favorable, concretada mediante Resolución de fecha 28 de agosto de 2024
de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la
Transición Ecológica y Reto Demográfico («Boletín Oficial del Estado» núm. 218
de 9 de septiembre de 2024).

Con fecha 9 de junio de 2025, mediante Resolución de la Dirección General de
Política  Energética  y  Minas  se  otorga  a  AMELIE  PV,  SLU,  autorización
administrativa previa para la instalación fotovoltaica CSF Pacheco, de 98,4 MW de
potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal
de Cartagena, provincia de Murcia («Boletín Oficial del Estado» núm. 153, de 26
de junio de 2025).

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1 y 55 de la Ley 24/2013, de
26 de diciembre,  del  Sector Eléctrico,  y los artículos 125, 131 y 144 del  Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica,  se  somete  al  trámite  de
información pública la solicitud de modificación de la Autorización Administrativa
Previa, Autorización Administrativa de Construcción de la instalación fotovoltaica
CSF Pacheco,  de 98,40 MW de potencia  instalada,  y  sus infraestructuras de
evacuación y solicitud, en concreto, de Declaración de Utilidad Pública de las
líneas eléctricas interiores de 30 kV y la línea eléctrica de evacuación de 220 kV
que conecta la subestación colectora de promotores «Fausita 220 kV» con el
apoyo  61  (evaluado  en  el  expediente  PFot-434),  en  el  término  municipal  de
Cartagena, provincia de Murcia, cuyas características se señalan a continuación:

· Peticionario: AMELIE PV, SLU, con C.I.F. B-10905636, y domicilio social en
calle Poeta Joan Maragall 1, 5º planta, C.P. 28020, Madrid.

· Objeto de la petición: Solicitud modificación de Autorización Administrativa
Previa (AAP), Autorización Administrativa de Construcción (AAC) y Declaración, en
concreto, de Utilidad Pública (DUP).

·  Órgano  competente:  El  órgano  sustantivo  competente  para  resolver  la
Autorización  Administrativa  Previa  (AAP),  Autorización  Administrativa  de
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Construcción (AAC) y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública (DUP) es la
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto Demográfico.

· Órgano tramitador: Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Murcia. Las alegaciones se dirigirán a dicha área, sita en la Delegación del
Gobierno en Murcia, en la Plaza de las Balsas 1, 30001 Murcia.

· Descripción de las instalaciones: La planta generadora de energía fotovoltaica
que se proyecta junto con sus infraestructuras de evacuación estará ubicada en el
término municipal de Cartagena, provincia de Murcia.

Las características de las instalaciones son las siguientes:

· Planta generadora de energía fotovoltaica:

o Tipo de tecnología: Solar Fotovoltaica.

o Potencia pico: 112,306 MWp.

o Potencia Instalada: 98,40 MWn.

o Módulos fotovoltaicos: 163.950 módulos monocristalinos (bifacial) de 685
Wp.

o Tipo de estructura: seguidor solar.

o Inversores: 328 unidades de inversores de 300 kVA a 40ºC.

o  Transformadores:  11  unidades  de  transformadores  de  6.600  kVA y  15
unidades  de  transformadores  de  3.300  kVA.

o Red de distribución interior de MT 30 kV para interconexión de cada una de
las estaciones de potencia con la subestación transformadora 30/220 kV.

o Superficie vallada: 174,972 ha aproximadamente.

o Término municipal afectado: Cartagena.

· Subestación CSF Pacheco 30/220 kV:

Instalación  de  una  Subestación  Transformadora  30/220  kV  denominada
«Subestación CSF Pacheco» (colindante con la Subestación Colectora 220 kV), de
configuración eléctrica tipo intemperie en nivel de 220 kV y de interior en el nivel de
30 kV, que albergará el edificio de operaciones (sala de celdas). Sus principales
características son:

-  Parque  de  30  kV:  Cabinas  de  interior  blindadas,  aisladas  en  SF6.
Configuración en barra simple, compuesta por quince celdas de línea, una celda
de transformador de potencia, una celda de batería de condensadores, una celda
de transformador de servicios auxiliares con medida de barras y previsión de una
celda de línea para la instalación de batería de condensadores.

-  Parque  de  220  kV:  Configuración  de  intemperie  tipo  AIS  asociada  a  la
posición de transformador, compuesta por un transformador trifásico 220/30 kV de
105  MVA,  autoválvulas  de  220  kV  y  los  elementos  de  maniobra,  medida  y
protección  necesarios  para  la  operación  segura  de  la  instalación.
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- Término municipal afectado: Cartagena.

· Subestación Colectora de promotores «Fausita 220 kV»:

Instalación de una ST Colectora de tensión 220 KV denominada Subestación
Colectora de promotores «Fausita 220 kV» de propiedad compartida con otros
promotores fotovoltaicos, para la conexión coordinada de todos ellos a Red de
Transporte, constituida por:

- 2 posiciones de línea de intemperie.

- 1 posición de transformador de potencia de intemperie.

- 2 posiciones de medida convencionales de intemperie.

- 1 embarrado principal, formado por una semibarra con tubo de aleación de
aluminio.

- Término municipal afectado: Cartagena.

· Línea eléctrica subterránea de alta tensión (L.S.A.T.) 220 kV D/C desde ST
CSF Pacheco hasta entronque LAT 220 kV:

L.S.A.T. 220 kV de interconexión de la S.T. Colectora de promotores «Fausita
220 kV» hasta entronque LAT 220 kV (apoyo 61), cuyas principales características
son:

- Inicio de la Línea: Pórtico de la S.T. Colectora «Fausita 220 kV»

-  Final  de  Línea:  Apoyo  61  de  la  LAT  220  kV  Fausita  Solar  evacuación
compartida  con  otros  promotores  (Exp  PFot-434).

- Longitud del conductor total aproximada: 665 m

- Sistema: corriente alterna trifásico.

- Frecuencia: 50 Hz.

- Tensión nominal: 220 kV.

- Tensión más elevada: 245 kV.

- Potencia aparente: 330 MVA.

- Número de circuito: 2

- Número de conductores por fase: 2

- Conductor de Fase: XLPE 127/220 kV Al 1x2000 mm²

- Cable de tierra: Cu XLPE RV 0,6/1 kV 1x240 mm²

· Presupuesto Central Solar Fotovoltaica CSF Pacheco: 44.906.740,84 €

· Presupuesto Subestación Transformadora 220/30 kV: 1.003.324,50 €

· Presupuesto Subestación Colectora 220 kV: 1.589.397,05 €
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·  Presupuesto  L.S.A.T  220  kV  D/C  desde  SET  Colectora  Pacheco  hasta
entronque  LAT  220  Kv:  1.342.417,00€

· Presupuesto total: 48.841.879,39 €

·  Finalidad:  Generación  de  energía  eléctrica  en  planta  fotovoltaica  y  la
evacuación de la misma, mediante línea aéreo-subterránea de alta tensión, a la red
de transporte.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, el expediente pueda ser examinado en esta Área de Industria y Energía
de la Delegación del Gobierno en Murcia (sita en Plaza de las Balsas 1, 30001
Murcia.),  de  lunes  a  viernes  en  horario  de  9:00  a  14:00  horas,  siendo
imprescindible solicitar cita previa en el email industria-dg.murcia@correo.gob.es,
así  como en la  página web de la  Delegación del  Gobierno en Murcia,  donde
podrán descargarse la  referida  documentación a  través del  siguiente  enlace:

https://mptmd.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/murcia/
proyectos-ci/procedimientos-ip

Durante el período de tiempo mencionado podrán presentarse alegaciones
mediante  escrito  dirigido  a  esta  Área  de  Industria  y  Energía,  presentado  en
Registro General de la citada Delegación de Gobierno, en las formas previstas en
el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o bien a través del Registro Electrónico
de la Administración General del Estado:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

ANEXO

CENTRAL  SOLAR  FOTOVOLTAICA  PACHECO  90,83  MW  Y  RED  DE
EVACUACIÓN  SUBTERRÁNEA  30  kV

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR SERVIDUMBRE
DE PASO L.S.M.T. 30 KV EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CARTAGENA:

DATOS DE LA PARCELA AFECCIONES DEL TRAMO SUBTERRÁNEO

Nº de Finca Polígono Parcela Referencia Catastral Naturaleza Titular Longitud de
canalización
(ml)

Superficie
ocupación subt.
permanente (m2)

Superficie
ocupación subt.
temporal (m2)

1 119 9004 51016A119090040000BX Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 5,00 6,25 15,00

2 121 9047 51016A121090470000BP Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 5,00 6,25 15,00

3 121 9048 51016A121090480000BL Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 12,00 15,00 36,00

4 121 9555 51016A121095550000BY Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 8,00 10,00 24,00

5 122 9001 51016A122090010000BK Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 937,00 1.171,25 2.811,00

6 119 9003 51016A119090030000BD Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

COMUNIDAD DE REGANTES DEL
CAMPO DE CARTAGENA

412,00 515,00 1.236,00

7 122 9049 51016A122090490000BB Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

COMUNIDAD DE REGANTES DEL
CAMPO DE CARTAGENA

196,00 245,00 588,00

8 122 9522 51016A122095220000BS Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

COMUNIDAD DE REGANTES DEL
CAMPO DE CARTAGENA

5,00 6,25 15,00

9 512 9505 51016A512095050000PG Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

COMUNIDAD DE REGANTES DEL
CAMPO DE CARTAGENA

20,00 25,00 60,00

10 119 9533 51016A119095330001ZH Agrario/HG Hidrografía natural
(río,laguna,arroyo.)

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL SEGURA

14,00 17,50 42,00

11 122 9002 51016A122090020000BR Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

DIRECCIÓN GENERAL DE
CARRETERAS DE MURCIA

45,00 56,25 135,00

12 119 9001 51016A119090010000BK Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

DIRECCIÓN GENERAL DE
CARRETERAS DE MURCIA

15,00 18,75 45,00

13 122 9047 51016A122090470000BW Agrario/VT Vía de comunicación de dominio
público

DIRECCIÓN GENERAL DE
CARRETERAS DEL ESTADO

57,00 71,25 171,00
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14 119 14 51016A119000140000BJ Agrario/ NR Agrios regadío, I-Improductivo EXPLOTACIONES,
PLANTACIONES Y RIEGOS
AGRÍCOLAS DEL CAMPO DE
CARTAGENA, S.L.

540,00 675,00 1.620,00

15 119 18 51016A119000180000BU Agrario/ NR Agrios regadío, I-Improductivo EXPLOTACIONES,
PLANTACIONES Y RIEGOS
AGRÍCOLAS DEL CAMPO DE
CARTAGENA, S.L.

479,00 598,75 1.437,00

16 123 109 51016A123001090000BK Agrario/NR Agrios regadío, MM Pinar
maderable, CR Labor

ROYMAGA, S.L. 559,00 698,75 1.677,00

17 119 90 51016A119000900000BW Agrario/ NR Agrios regadío ALBERTO GONZÁLEZ COSTEA
LÓPEZ

82,00 102,50 246,00

18 512 20722 51016A512207220000PO Agrario/ CR Labor, I-Improductivo ALBERTO GONZÁLEZ COSTEA
LÓPEZ

244,00 305,00 732,00

19 122 149 51016A122001490000BW Agrario/ G-Agarrobo secano, CR Labor, I-
Improductivo, E Pastos

ANTONIO GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ

325,00 406,25 975,00

20 121 239 51016A121002390000BB Agrario/ NR Agrios regadío DANIEL GONZÁLEZ COSTEA
LÓPEZ

127,00 158,75 381,00

21 512 30722 51016A512307220000PZ Agrario/ CR Labor, I-Improductivo DANIEL GONZÁLEZ COSTEA
LÓPEZ

117,00 146,25 351,00

22 119 45 51016A119000450000BI Agrario/ NR Agrios regadío, I-Improductivo JOSE ALBERTO GONZÁLEZ
COSTEA

66,00 82,50 198,00

23 119 56 51016A119000560000BA Agrario/ NR Agrios regadío, I-Improductivo JOSE ALBERTO GONZÁLEZ
COSTEA

1.434,00 1.792,50 4.302,00

24 121 201 51016A121002010000BS Agrario/ NR Agrios regadío, I-Improductivo JOSE ALBERTO GONZÁLEZ
COSTEA

456,00 570,00 1.368,00

25 122 147 51016A122001470000BU Agrario/ AM Almendro Secano, I-Improductivo JOSE ALBERTO GONZÁLEZ
COSTEA

19,00 23,75 57,00

26 122 196 51016A122001960000BF Agrario/ NR Agrios regadío, I-Improductivo JOSE ALBERTO GONZÁLEZ
COSTEA

633,00 791,25 1.899,00

27 122 197 51016A122001970000BM Agrario/ NR Agrios regadío JOSE ALBERTO GONZÁLEZ
COSTEA

1.128,00 1.410,00 3.384,00

28 512 10722 51016A512107220000PB Agrario/ CR Labor, I-Improductivo JOSE ALBERTO GONZÁLEZ
COSTEA

100,00 125,00 300,00

29 513 727 51016A513007270000PX Agrario/ FR Frutales Regadío, I-Improductivo JOSE ALBERTO GONZÁLEZ
COSTEA

958,00 1.197,50 2.874,00

30 119 19 51016A119000190000BH Agrario/ NR Agrios regadío MARIANO ROCA MEROÑO 172,00 215,00 516,00

31 121 179 51016A121001790000BG Agrario/NR Agrios regadío, I-Improductivo RICARDO GONZÁLEZ COSTEA
LÓPEZ

36,00 45,00 108,00

32 512 40722 51016A512407220000PP Agrario/ CR Labor, I-Improductivo RICARDO GONZÁLEZ COSTEA
LÓPEZ

116,00 145,00 348,00

33 512 50722 51016A512507220000PX Agrario/ CR Labor, I-Improductivo RICARDO GONZÁLEZ COSTEA
LÓPEZ

36,00 45,00 108,00

L.S.A.T.  220  kV  D/C  DESDE  SET  COLECTORA  PACHECO  HASTA
ENTRONQUE  LAT  220  kV

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA LÍNEA DE
EVACUACIÓN 220 KV EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CARTAGENA

DATOS DE LA PARCELA AFECCIONES DEL TRAMO SUBTERRÁNEO

Nº de Finca
según proyecto

Polígono Parcela Referencia Catastral Naturaleza Titular Longitud de
canalización (ml)

Superficie ocupación
subt. permanente
(m2)

Superficie ocupación
subt. temporal (m2)

P001 512 718 51016A51200718 Agrario/CR- Labor o Labradío
secano

JESUS ROCA MARTINEZ 26,29 32,86 65,16

P002 512 9505 51016A51209505 Agrario/VT Vía de comunicación
de dominio público

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CAMPO DE
CARTAGENA

407,45 509,31 1.226,68

P003 512 723 51016A51200723 Agrario/CR- Labor o Labradío
secano

MARIA CARMEN QUESADA AGUILAR AMAT
MARIA EUGENIA QUESADA AGUILAR AMAT
MARIA DOLORES QUESADA AGUILAR-AMAT
SANTIAGO QUESADA AGUILAR AMAT
BARNUEVO DOLORES AGUILAR AMAT
MARIN MARIA MERCEDES QUESADA
AGUILAR AMAT

218,46 249,60 700,53

P004 512 9008 51016A51209008 Agrario/VT Vía de comunicación
de dominio público

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 6,31 4,75 19,27

Murcia,  30 de abril  de 2026.-  El  Director  del  Área de Industria  y  Energía,
Francisco José Galera Morcillo.
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